RES. 4561/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0008888, Ent. N° 6918/16)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relativos al convenio suscrito con la Fundación Julio Ricaldoni;

RESULTANDO: 1) que con fecha 25 de noviembre de 2016 las partes suscribieron Convenio cuyo objeto consiste en que la citada Fundación, en el marco de su Programa de Apoyo al Desarrollo Científico y Tecnológico del Estado y otras Entidades públicas, brindará al MTOP, cooperación técnico profesional, para impulsar desarrollos técnicos y científicos en todas las áreas de la ingeniería y economía del transporte;

2) que, de acuerdo con lo dispuesto por la cláusula cuarta, el MTOP se obliga a transferir a la Fundación actuante un monto máximo anual de $12:000.000, que se administrará en el período de vigencia del presente Convenio. Dicho monto podrá modificarse por la vía de Acuerdos Complementarios;
3) que el monto anual para la ejecución del presente Convenio será transferido de la siguiente forma: el 50% dentro del primer mes de vigencia y el 50% restante en función del avance registrado, dentro del séptimo mes de vigencia. Estos plazos quedan supeditados a la disponibilidad de los créditos presupuestales correspondientes;
4) que la administración del convenio en todos sus aspectos económico-financieros estará a cargo de la Fundación, la cual realizará las respectivas rendiciones de gastos de acuerdo a las disposiciones de la Ordenanza Nº 77 del Tribunal de Cuentas de la República;

5) que la materialización del apoyo referido en el objeto implicará gastos administrativos y de gestión en los que la Fundación deberá incurrir. Para atender a los  mismos queda autorizada a retener un 10% de cada ingreso por dicho concepto. El reconocimiento de dicho gasto se hará en forma proporcional al monto ejecutado, siguiendo el criterio de lo devengado;
6) que la Cláusulas décima y décimo tercera establecen que el Convenio estará vigente una vez suscrito hasta el 31 de diciembre de 2020, ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal y de su aprobación por el Poder Ejecutivo;
7) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo aprobando en todas sus partes el presente Convenio y autorizando, a tales fines, la inversión de la suma de hasta $12:000.000 con cargo al Inciso 10, Unidad Ejecutora 001, Programa 360, Proyecto 853, Financiación 1.1 Rentas Generales;

CONSIDERANDO: 1) que el Decreto Nº 223/997 de 27/06/97 establece, entre los cometidos sustanciales del M.T.O.P., proyectar, dirigir y ejecutar el mantenimiento de la red vial nacional y participar en la ejecución de obras, a través de convenios promovidos por diferentes sectores de la comunidad nacional;                                                      

                                        2) que la Fundación Julio Ricaldoni es una Entidad privada creada en el marco de la Ley 17.163 (Ley de Fundaciones), vinculada  a la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República, y cuyo objeto es impulsar el aporte de la Facultad al desarrollo de la ciencia y la tecnología, y su vinculación al sistema productivo, en el marco de la enseñanza, investigación y extensión de la citada Facultad; 

                                                  3) que el procedimiento de contratación directa seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza de la Fundación Julio Ricaldoni, encuadra en lo dispuesto por el Numeral 27) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, el que prevé que los Organismos del Estado podrán contratar directamente con asociaciones y fundaciones vinculadas a la Universidad de la República;

                                                  4) que en virtud de lo expuesto, ambas partes poseen competencia para celebrar el Convenio remitido, el que se adecua a los objetivos estratégicos de ambas instituciones;   
ATENTO a lo precedentemente expuesto, y a lo previsto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Convenio a suscribir por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Fundación Julio Ricaldoni;

2) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención de la suma de $ 12:000.000, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de la verificación de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos a intervención de este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58, en la redacción dispuesta por la Resolución de fecha 16/06/10);

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y  Obras Públicas;

4) Devolver las actuaciones.
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